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Bogotá, lunes 3 de octubre de 1932, 

LEY NUMERO 13 DE 1932 

(28 de septiembre) 

"POR L A CUAL SE CONMEMORA 
EL CENTENARIO DEL DOCTOR 

EMIL IANO RESTREPO ECHAVARRIA" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: * 

1" Que el día 14 de septiembre del año 
en curso se cumpl ió el pr imer cente-

n a r i o del nacimiento del doctor Emi l ia -
no Restrepo Echavarría. 

2° Que este eminente compatr iota 
prestó importantes servicios a la Repú-
blica en altos puestos oficiales y se 
hizo apreciar por sus conciudadanos en 
las Cámaras Legislativas, en el profe-
sorado, en el periodismo y en el e jerci-
cio de su profesión de abogado; y 

3° Que su labor colonizadora en los 
llanos orientales dio poderoso impulso a 
las industr ias agrícola y pecuaria, 

DECRETA: 
Art ículo 1- Como homenaje a la me-

mor ia del doctor Emi l iano Restrepo 
Echavarría se colocará en el salón p r i n -
cipal del T r i buna l Superior del D is t r i to 
Judicial de Medel l ín u n ret rato a l óleo 
de este eminente jur isconsulto. 

Ar t ículo 2" En él Presupuesto de la 
próx ima vigencia se inc lu i rá la par t ida 
necesaria para dar cumpl imiento al a r -
tículo 3" de la Ley 28 de 1918, que dis-
pone que el Gobierno hará edi tar, para 
d is t r ibu i r la como lo estime conveniente, 
la obra del doctor Restrepo Echavarría, 
sobre el te r r i to r io de San Mar t ín . 

Ar t ícu lo 3o Copias de esta Ley, en edi-

ción de lu jo, serán enviadas a-las fami-

lias del doctor Restrepo Echavarr ía. ** 

Dada en Bogotá a veint i t rés de sep-
t iembre de m i l novecientos t re in ta y 
dos. 

El Presidente del Senado, FRANCIS-
CO UMAÑA BERNAL—El Presidente de 
la Cámara de Representantes, RODRI -
GO NOGUERA—El Secretario del Se-
nado, Odilio Vargas—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Horacio 
Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, septiembre 28 
de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in is t ro de Gobierno, . 
Agustín MORALES OLAYA 

AÑO LXVI I I—NUMERO 22102 
Fundado e l 80 de a b r i l de 18G-1 

LEY NUMERO 14 DE 1932 
(28 de septiembre) 

"SOBRE HONORES A LA MEMORIA 
DEL DOCTOR ANTONIO MARIA 

PAREDES" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

. 1" Que el día 12 de febrero del año en 
curso fal leció en- la ciudad de Neiva el 
doctor Antonio Mar ía Paredes R., cuan-
do este esclarecido ciudadano desempe-
ñaba con br i l lo el puesto de Goberna-
dor del Departamento del Hui la. 

2" Que en el ejercicio de aquel elevado 
empleo se dist inguió por su respeto a la 
ley, su probidad insospechable, su espí-
r i t u concil iador y sereno, y su constante 
desvelo por el engrandecimiento de la 
sección del país confiada a su cuidado. 

3o Que fue miembro de la Cámara de 
Representantes y ocupó también pues-
tos elevados en el Poder Judic ia l d is t in-
guiéndose siempre por su rec t i tud y pa-
t r io t ismo ; y 

4° Que en su vida pr ivada fue u n ca-
ballero ejemplar y u n ciudadano mo-
delo, 

- DECRETA: 

Ar t ícu lo P La República honra la me-
mor ia del doctor Antonio Mar ía Pare-
des R . y lo señala como ejemplo de 
buenos ciudadanos y leales servidores 
públicos. 

Ar t ícu lo 2" En homenaje a la memo-
r ia del doctor Paredes, decrétase u n 
auxi l io-de cinco m i l pesos ($ 5,000) para 
el acueducto de Garzón, su c iudad natal . 

Ar t ículo 3" Copia autógrafa de la pre-
sente Ley será enviada a la fami l ia del 
ext into. 

Ar t ículo 4- En el Presupuesto de la 
próx ima vigencia se inc lu i rá la par t ida 
necesaria para darle cumpl imiento a la 
presente Ley. 

Ar t ícu lo 59 Autorízase a la Asamblea 
del Hu i l a para que pueda decretar una 
pensión a favor de la señora v iuda del 
doctor Paredes. 

Dada en Bogotá a veint i t rés de sep-
t iembre de m i l novecientos t re in ta y 
dos. 

El Presidente del Senado, CLODOMI-
RO FORERO VARGAS—El Presidente 
de la Cámara de Representantes, LAU-
RENTINO QUINTANA—El Secretario 
del Senado, Luis C. Sebá Piñéres—El 

PODER LEGISLATIVO 
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Secretar io de la Cámara de Represen-
tantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, s'eptiembré 28 

de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l M in i s t r o de Gobierno, 

- Agustín MORALES -OLAYA 

í LEY NUMERO 15 DE 1932 
(28 de sept iémbre) 

"POR LA CUAL SE CONMEMORA 

U N CENTENARIO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

'Ar t ícu lo 1" Hónrase la memor ia del 
doctor José Fé l ix de :Restrepo, sabio 
maestro, procer de la jus t i c ia y apóstol 
de la l i be r tad de los esclavos. 

Ar t í cu lo 2V 'Declárase dta de duelo na -
c ional el 23 de sept iembre en curso, l e -
cha en que se cumple el p r imer -cente-
nar io de-la muer te de t a n i lustre-.colom-
biano . 

- Ar t í cu lo 3" E l Oob ie rno -Nacional p ro -
cederá a- -dar cump l im ien to al -art ículo 
l " d e la Ley 33 de 1924 y a manda r eje-
cu ta r u n re t ra to a l óleo del doctor Res-
trepo, el que se colocará en una de las 
aulas de la Facu l tad de Derecho y Cien-
cias Polí t icas -de la Un ivers idad de A n -
t ioqu ia . 

Ar t í cu lo 4" E l Gobierno Nac iona l -abr i -
rá el crédi to admin i s t ra t i vo correspon-
diente para cubr i r los -gastos que oca-
sione el cump l im ien to de esta Ley . 

Dada en Bogotá a ve in t i t rés de sep-
t iembre de m i l «íovecientos � ' t re in ta y 
dos. 

E l Presidente del Senado, FRANCIS-
CO UMAÑA BERNAL—El (presidente de 
l a Cámara de Representantes, R O D R I -
GO NOGUERA—El Secretario, dél Se-
nado, Odi l io Vargas—Él Secretar io de 
la Cámara de Representantes, Horac io 
Va lenc ia Arango. > 

Poder"Ejecutivo^EQg'D'tá,:-septiembre 28 
de 1-932. 

'^Publíquese y ejecútese. 

� ENRIQUE .OLAYA HERRERA s 

El M in i s t r o de Gobierno, 

Agus t ín MORALES' OLAYA 
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DECRETO LEGISLATIVO 
NUMERO -1613 DE 1932 

(septiembre 30) 

POP, EL GCAE SE PfEEWTíNEN' ESPEGIJ-
LACtONES INDEBIDAS EN LOS SUMIMS-

- TROS PAR-A EL ISJERCÍTO 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

mi -uso do las'facultades de que ha Quedado : 
investido en v i r tud del Decreto número 
1475 de 1-1 de septiembre de csie año, que 
declaró el estado de sitio eu la Intenden-
cia del Amazonas y en �'Las Comisarías del 
Caquctá -y -del Pittum-ayo, y 

-CO'NSIDER ANDO 
que Jas necesidades actuales de la defensa 
nacional "demandarán la .provisión - t ic de-
terminfldos-.'objetos en ¡cantidades conside-
rables, üir-e-tínstancia queqniede dar-origen 
a la exigencia, por parte de los vendedores, 
de precios inmoderados, con' detrimento de 
los recursos\ie-Stinados 'a dicha 'defensa, 

� 'DECRETA: 
Artículo -1<? El valor (le los alíjelos y ele-

mentos de toda "clase que se adquieran 'para * 
el servicio del Ejército para las obras pú-
blicas relacionadas- con la -protección de 
lá.s-'fronteras, será �cubierto de-contado, sin 
más dilación que la necesaria -para llenar 
las' formalidades -legales. 
' 'Artículo 29-'--Las referidas adquisiciones 
se 'han'ín :pdr l'o's- fUntíionarios e-neaj-'gados 
de efectuarlas, en vir tud de arreglos y-con-
tratos vo!untarios<c'on lo.s.pro-veedurcs, siem-
pre que los precios--exigidos por olios -sean 
equitativos y razonables. 

Arl iculo 3o En-oualquier caso en que los 
presuntos vendedores -exijan -precios -que 
se -consideren excesivos, los .encargados -de 
hacer las -compras, -previo die.tamen de 
personas-competentes e impar-eiales, f i jarán , 
como precio ,el que tuvieren los objetos an-
tes del de septiembre -de este año, y . 
por ese precio se. tomará el articulo deman-
dado, reconociendo su valor. 
. Artículo 49 .Estas �-nufijims �disposiciones -

regirán-,para-la prestación de'sor-vicios re-
lacionados-con las .necesidades de la-dcfen- -
sn. naow>nnl. 

Comuniqúese y. publíquese. 

Dado en .'-Bogotá a 30 -tic «BiHiombre de , 
.1-932. 

ENRIQUE -OLAYA IIliRRERA 

% El Ministro-de'Gobierno, 

.Agustín MORALES OLAYA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, -

Roberto URDANETA ARBELAEZ 

El "Ministro-deiiflacienda y Crédito Pú-
¡blico, 

-Esteban JARAMI'LLO I 

El Ministro de Guerra, 

Carlos IJRIBE G AVI RIA 

El Ministro de industrias, 

.Francisco J. CIIAUX 

El .Ministro de Educación 'Nacional, 

Julio CAHRIZ&SA VALENZUELA 

El Ministro de -Gorr-eos ,y Telégrafos, 

Albm'fo HUMARE JO 

El Minislro de Obras Públicas, 
' Alfonso' ARAÜJO 

IVffíNISfiitO U E GOBIERNO 

RESOLUCION N" 40 DE 1932 
SOBRE -PERSONERIA JURIDICA 

República de Colotnbia—Poder Ejecutivo 
Nacional. 

Vista la solicitud elevada al Ministerio 
de Gobierno, por conducto del Gobernador-
de Ctuidinamarca, por el señor présbi tes 
doctor Manuel Viceníe Rojas, encaminada 
a obtener del Poder Ejecutivo que se reco-
-nozea personería jurídica a la entidad <it-- * 
nominada -Centro de Estudios Eclesiásticas 
San Francisco de Sales, domiciliada en í 
ta capital; y teniéndose 'en cuenta lo dh-
.puesto en los arlículos 47 y 49 de la Cons-
titución Nacional, y que, además, se lu-i.i 
llenado las exigencias del -Decreto ejec: -
t ivo nú-mero 1326 de 1922, 

��� SE 'RESUELVE: 
Reconócese ¡personería jurídica �tü 'tíenfio 

de Estudios Erílesickt-icO'S.'San Francisco ue 
Sales-, 'fundado en Bogotá. 

Esta Resolución regirá quince -días '(II — 
pues de su publicación oh el 'Diario Oficit 
de acuerdo con el Decreto- citado. 

Comuniqúese. 
Dada en -Bogotá a 28 de >septiembre tío 

1932. 
El Presidente de la - República, 

' ENRIQUE OLAYA IIERREIí:, 

El Ministro de Gobierno, 
Agustín MORALES OLA 5 ; 

República de Colombia -Ministerio de (h--

� bierno—Sección de Justicia—-Bogotá. 

lis copia-;p*aBa .ol-iBiario Oficial. 

-E l Jefe de la Sección de 'Justicia, 

Alberto Abello Palacio 
(Recibo número >(I23(>7 de la 'Tesorer',-. 

General) — Derechos -consigiKulos, $ 5-*—Pu-
blicación,' una vez. 
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